
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientas seten
ta. reguladora de ¡a gracia de indulto y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de] día 
diccinusve'de junio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Salvador Lozano Martínez, de un año de 
esta última pena privativa de libertad impuesta en la referida 
sentencia.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
25956 REAL DECRETO 2648/1981, de 30 de octubre, por el 

que se autoriza la garantía del Estado a la emi
sión de bonos por importe de 50.000.000 de francos 
suizos proyectada por «Bética de Autopistas, So
ciedad Anónima», concesionaria del Estado, y di
rigida por «Unión de Bancos Suizos».

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y dos, de diez de mayo; Decreto mil seiscientos 
treinta y seis/mil novecientos sesenta y nueve, de diecisiete 
de julio: Real Decreto cuatrocientos trece/mil novecientos ochen
ta de dieciocho de febrero y Ordenes ministeriales de Obras 
Públicas do catorce de febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve, en relación con lo dispuesto por el artículo ciento die
ciséis de la Ley once/mil novecientos setenta y sigte, de cuatro 
de enero, General Presupuestaria, procede autorizar la garantía 
del Estado a la operación financiera que más adelante se de
talla, reservando al Ministerio de Hacienda, dentro de la com
petencia qué le corresponde en tal materia o que, en su caso, 
se desprenda de la autorización que a este efecto se le confiere 
en el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Teso
ro y, si fuera preciso, determinación definitiva de las carac
terísticas de la operación financiera, relevantes a efectos de la 
garantía que se presta, así como la de dictar los pronunciamien
tos que se precisen al efecto indicado y aquellos que sean con
secuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos por la 
naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

D I S P O N G O :

Articuló primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de 
la emisión de bonos, dirigida por «Unión de Bancos Suizos», 
que «Bética de Autopistas, S. A.», concesionaria del Estado, 
proyecta realizar por importp de cincuenta millones de francos 
suizos, cuya operación ha sido autorizada por acuerdo de la 
Dirección General de Política Financiera de veintidós de octu
bre de 1981, con determinación de sus características y condi
ciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la garantía que se au
toriza queda condicionada al desembolso, en efectivo, por parte 
de la Sociedad concesionaria, de capital social en la cuantía que 
se precise para el cumplimiento del límite porcentual estable
cido en la normativa que rige la concesión- de que es titular. 
El estricto cumplimiento de 16 dispuesto en este artículo deberá 
ser especialmente vigilado por la Delegación del Gobierno en 
las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de 
Peaje, sin cuya autorización no podrá efectuarse disposición 
alguna de fondos del préstamo.

Artículo tercero.—Los fondos obtenidos con la presente ope
ración de préstamo deberán destinarse inexcusablemente a la 
amortización del préstamo que por igual importe fue avalado- 
por ei Tesoro mediante Orden del Ministerio de Hacienda de 
veinticuatro de septiembre de 1970, dictada en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto dos mi] ochenta y uno/mil no
vecientos setenta y nueve, de catorce de agosto.

Artículo cuarto.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval del 
Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo prevenido 
en los artículos precedentes y se pronunciará, por sí o por la 
autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos necesa
rios y que sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto surtiré efecto desde 
la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil" novecientos 
ochenta y uno.

, JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

25957 RESOLUCION de 26 de octubre de 1981, del Ser
vicio Nacional de Loterías, por la que se hace 
público haberse autorizado la celebración de una 
rifa, exenta de impuestos, que ha de llevar a efec
to la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Españo
la de Sevilla, el día 28 de noviembre de 1981.

Por acuerdo de este Ministerio, de fecha 26 del actual, se 
autoriza la rifa, exenta de impuesto que ha de llevar a efecto 
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Sevilla, 
mediante sortep en combinación con lá Lotería Nacional del 
dia 28 de noviembre de 1981.

Esta rifa ha de ajustarse, en su procedimiento,, a cuanto 
dispone la legislación vigente

Lo que se publica para general conocimiento- y demás que 
corresponda.

Madrid, 26 de octubre de Í981.—El Jefe de Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez. —17.636-E.

25958 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1981, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Sigüenza (Guadalajara) el día 7 de noviembre 
de 1981.

SORTEO DE «NOVIEMBRE»

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................  ............. ............................ 44543

Vendido en Granada, Sevilla, Madrid, Lequei- 
tio, Tapia .de Casariego, Palma de Mallorca, 
Piedrahita y reserva.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 44542 y 44544.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 44501 al 44600, ambos inclu
sive (excepto el 445431.

79^ premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 43 

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 3

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ... „. ... ;.. ... ....................... ,t; .................. 59095

Vendido en Barcelona.
2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 

• una para los billetes números 59094 y 59096.
99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 

billetes números 59001 al 59100, ambos inclu
sive (excepto el 59095).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...... ......................................... ; ... ... .................. 38260

Vendido en Madrid.
2 aproximaciones de 802.500 pesetas cada una 

para los billetes números 38259 y 38261.
99 centenas de 50.000 pesetas cada*una para los 

billetes números 38201 al 38300, ambos inclu
sive (excepto el 38260).

L.360 premios dé 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

036 410 626
038 492 810
194 516 848
205 554 886
237 598- 898
346 602 —

9.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última, cifra obtenida en una extracción 
especial sea................................. ...... . ............. ....... 8

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640 
iremios, por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 7 de noviembre de 1981.—El Jefe del Servicio, Anto- 
lio Gómez Gutiérrez.

25959 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1981, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 14 de noviembre de 1981.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendré lugar el dia 14 de noviembre 
de 1981, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmén el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de 80.000 billeteB cada .una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos a 250 pesetas, distribu
yéndose 140.000.000 de pesetas en 18,464 premios para cada 
serié.


